
Artículo único.- Apruébase el "Protocolo para Coordinación de Asistencia Médica y 
Traslados Sanitarios Primarios Transfronterizos Terrestres, Fluviales y Aéreos en casos 
de Urgencias y Emergencias entre la República Oriental del Uruguay y la República 
Argentina" firmado en Asunción, República del Paraguay el 7 de julio de 2024.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 3 de junio de
2026.
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PROTOCOLO PARA COORDINACIÓN DE ASISTENCIA MÉDICA Y TRASLADOS SANITARIOS 

PRIMARIOS TRANSFRONTERIZOS TERRESTRES, FLUVIALES Y AÉREOS EN CASOS DE URGENCIAS

Y EMERGENCIAS ENTRE

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA ARGENTINA

La República O rienta l del Uruguay y la República A rgentina (en ade lan te  denom inadas 

"las Partes"),

Reafirm ando la vo luntad de crear ins trum en tos  que prom uevan la m ayor in tegración  

de las com unidades fron terizas, buscando aum enta r la calidad de vida de sus 

poblaciones, m e jo ra r los índices de salud hum ana e increm en ta r las oportun idades de 

contacto  en tre  quienes viven a uno y o tro  lado del lím ite  in te rnac iona l,

Reconociendo la necesidad de cooperación en m ateria  de salud y prestación  de 

servicios de asistencia de urgencia y em ergencia en los pasos fron te rizos,

Considerando la necesidad de optim ización  de recursos hum anos y m ateria les 

destinados a la cooperación en salud y asistencia médica trans fron te riza  y la necesidad 

de m in im izar el im pacto de inc identes viales, calam idades, ca tástro fes natura les o 

desastres ocurridos a uno y o tro  lado de la fron te ra ,

Conscientes de la necesidad de con fe rir respaldo legal a la actuación de los equipos y 

al tráns ito  de vehículos destinados a la asistencia m édica y el tras lado san ita rio  y a la 

prestación de servicios de atención de urgencia y em ergencia de una Parte en el 

te rr ito r io  de la o tra  Parte, a fin  de dar p ro tección a las personas afectadas, a los 

funcionarios de salud, a los bienes públicos im plicados y a terceros, y

Considerando la legislación y la organización de los servicios de a tenc ión  m édico- 

sanitaria de urgencias y em ergencias de ambas Partes,

ACUERDAN:

CAPÍTULO I

Ám bito de aplicación y finalidad

El presente P rotoco lo  tiene  com o fina lidad con tribu ir, m ed ian te  acciones de

cooperación trans fron te riza  e in te rsec to ria l po r parte  de los func iona rios  de ambas 
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Partes, a garantizar de manera excepcional y extraordinaria ta facilitación del tránsito , 

en los pasos internacionales, para la asistencia médica y el traslado sanitario prim ario 

por parte  de personal de salud reconocido por el país de origen, de las personas 

afectadas ante casos de urgencias o emergencias, incluyendo incidentes viales, 

calamidades, catástrofes naturales y desastres.

Para ello, la comunicación y coordinación entre los funcionarios que desempeñan 

tareas en los controles fronterizos, los Coordinadores Locales y los Coordinadores de 

Salud deberá ser clara, fluida y eficaz, por medio de un canal de comunicación d irecto 

que establecerán los organismos de contro l fron te rizo  a estos efectos.

A ta l e fecto, las Partes transm itirán , por la vía diplom ática, en el plazo de hasta tre in ta  

(30) días luego de la entrada en vigor del presente Protocolo, una lista que contenga la 

indicación de los Coordinadores de Salud y los Coordinadores Locales de la Áreas de 

Control Integrado y /o  Pasos Fronterizos. Cualquier alteración posterio r en la lista de 

coordinadores será comunicada por la vía diplom ática.

Asimismo, las Partes transm itirán, por la vía diplom ática, en el plazo de hasta tre in ta  

(30) días luego de la entrada en vigor del presente Protocolo, una lista que contenga la 

indicación de los Centros de Referencia Médicos y Centros de T ratam iento Intensivo de 

¡as Áreas de Control Integrado y /o  Pasos Fronterizos. Cualquier alteración posterio r en 

ia lista de los Centros de Referencia Médicos y Centros de Tratam iento Intensivo será 

comunicada por la vía diplom ática.

CAPÍTULO II

Térm inos y defin ic iones

Para la aplicación del presente Protocolo se entiende por:

a) C ontro l: la verificación, por parte de las autoridades com petentes, del 

cum plim iento  de todas las disposiciones legales, reglamentarias y 

adm inistrativas referentes a la entrada y salida de personas, mercadería y 

medios de transporte  de personas y cargas por los puntos de frontera.

b) Puntos de Frontera: el lugar de vinculación entre los países, habilitado para 

la entrada y salida de personas, mercaderías y medios de transporte  de
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c) Área de Control Integrado: la parte  del te rr ito r io  del país sede, incluidas las 

instalaciones donde se realiza el C ontro l In tegrado po r pa rte  de los 

funcionarios de ambos países.

d) País sede: país en cuyo te rr ito r io  se encuentra  el Área de C ontro l In tegrado.

e) Funcionarlo de Control: persona, cua lqu iera sea su rango, pe rtenec ien te  a 

los organism os encargados de realizar los contro les fron te rizos.

Organismos argentinos: G endarm ería Nacional A rgen tina , P refectura 

Naval A rgentina, Subsecretaría de C ontro l y V igilancia de Fronteras 

(M in is te rio  de Seguridad), D irección Nacional de Asuntos Técnicos de 

Frontera (M in is te rio  del In te rio r), A dm in istrac ión  Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP), D irección G eneral de Aduanas(DGA), D irección de 

Sanidad de Fronteras y Term inales de Transportes, Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroa lim enta ria  (SENASA), D irección Nacional de 

M igraciones (DNM), Com isión Nacional de Regulación de T ransporte  

(CNRT).

Organismos uruguayos : M in is te rio  del In te rio r, D irección Nacional de 

M igración y D irección Nacional de Policía; M in is te rio  de Economía y 

Finanzas, D irección Nacional de Aduanas; M in is te rio  de Defensa 

Nacional, D irección Nacional de Pasos de Frontera; M in is te rio  de Salud 

Pública, A dm in is trac ión  de los Servicios de Salud del Estado (ASSE); 

M in is te rio  de Ganadería, A gricu ltu ra  y Pesca, D irección General de 

Bioseguridad e Inocuidad A lim en ta ria ; Sistema Nacional de Emergencias 

(SINAE).

f) Funcionarios de Salud: personas que ejercen func iones en la República 

A rgentina o la República O rien ta l del U ruguay en Instituc iones sanitarias, 

hospita les o estab lec im ientos de salud ta les com o m édicos, param édicos, 

personal de enferm ería , auxiliares, técnicos y chóferes, quienes se 

desplazan a través de la fro n te ra  para b rinda r asistencia m édica y tras lado 

san itario  p rim a rio  en casos de urgencia o em ergencia.

- Organismos a rgen tinos : Au to ridades del M in is te rio  de Salud de la 

Nación, Consejo Federal de Salud (COFESA), D irección Nacional de 

Emergencias Sanitarias M in is te rio  de Salud de la Nación (DINESA), 
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Corrientes, Buenos Aires y de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires, 

Sistemas de Atención M édica de Emergencia de las Provincias de Entre 

Ríos, Corrientes, Buenos Aires y de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires

Organismos uruguayos: Sistema de Atención Médica de Emergencia de 

Adm inistración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE - SAME 105).

g) Otros funcionarios auxiliares: personas que ejercen funciones en la 

República Argentina o la República O riental del Uruguay en Instituciones de 

Defensa Civil y Cuerpos de Bomberos.

- Organismos argentinos: Secretaría de Protección Civil de la Nación, 

Secretarías de Protección Civil de las Provincias de Entre Ríos, Corrientes, 

Buenos Aires y de la Ciudad Autónom a de Buenos Aires, Cuerpos de 

Bomberos de las Provincias de Entre Ríos, Corrientes, Buenos Aires y de la 

Ciudad Autónom a de Buenos Aires.

- Organismos uruguayos : D irección Nacional de Emergencias del Sistema 

Nacional de Emergencias (SINAE).

h) Persona afectada: cualquier persona que se encuentra en situación de 

urgencia o emergencia médica y que requiera asistencia médica inm ediata 

y /o  traslado sanitario prim ario.

i) Urgencia-em ergencia: toda condición de salud o cuadro clínico que 

im p lique riesgo de vida m ediato (Urgencia) o inm ediato (Emergencia), y /o  

riesgo de secuela funcional grave en caso de no m ediar atención médica 

inm ediata e im postergable.

j)  Vehículo de asistencia médica y /o  traslado sanitario primario: cualquier 

m óvil te rrestre , aéreo o fluvia l, acondicionado con equipam iento médico, 

m edicam entos e insumos necesarios para brindar asistencia médica y /o  

traslado sanitario prim ario  en casos de urgencia o emergencia, incluyendo 

su tripu lac ión , habilitada para ta l fin  por las autoridades correspondientes 

del respectivo país de origen y con el seguro necesario para cubrir las 

actividades en el o tro  país.

La defin ic ión com prende aquellos vehículos utilizados con los fines 

defin idos en el presente Protocolo, incluyendo los que se desplazan vía
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te rres tre , fluv ia l o aérea, de defensa civil, bom beros, auxilia res u o tros que 

fac iliten  la asistencia y b rinden el apoyo Ibgístico necesario para la 

asistencia m édica y /o  el tras lado san itario  p rim ario .

k) C oord inador local: func ionario  designado po r el o rganism o nacional 

com peten te  en cada país com o autoridad del Área de C ontro l Integrado o 

Paso In ternaciona l. Corresponderá al C oord inador local apoyar, 

com patib iliza r e in tegra r la actuación de los d is tin tos  organism os que 

desem peñan funciones en el Área de C ontro l In tegrado  y /o  Paso 

In ternaciona l para el cruce de vehículos de auxilio en el caso de incidentes 

viales (grúas, vehículos de auxilio  mecánico y vehículos de auxilio  para el 

tras lado de personas y /o  carga) con el ob je to  de despe jar a la brevedad el 

cam ino de acceso al Paso.

l) Coordinador de salud: func iona rio  de salud a nivel nacional o bien delegado 

a nivel provincia l (República A rgentina) /  depa rtam en ta l (República Oriental 

del Uruguay) o m unicipa l designado por la A u to ridad  Sanitaria com petente 

de cada Parte. Será encargado de coord inar y a rticu la r las acciones 

necesarias con el C oord inador Loca! para la fac ilitac ión  del tránsito  

trans fron te rizo  de vehículos para la asistencia m édica y traslados sanitarios 

p rim arios  en casos de urgencias y emergencias.

m) Procedimiento: Com prende todas las fases re lacionadas al tras lado  desde 

su in ic io  hasta la fina lización en el viaje de ida y regreso de los funcionarios 

de salud y vehículos de asistencia m édica y /o  de tras lado  san ita rio  prim ario .

n) Alerta de Asistencia Médica Transfronteriza: s ituación de atención ante 

urgencias o em ergencias médicas que invo lucra a personas que 

encontrándose en las rutas de acceso a los pasos trans fron te rizos  o en el 

curso del Río U ruguay requieran la asistencia m édica po r parte  de 

cualquiera de las dos Partes.
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CAPÍTULO 111

Actuación en caso de urgencia o emergencia en ocasión de inc idente  v ia l, calam idad, 

ca tástro fe  na tu ra l o desastre

3.1 De producirse una urgencia o emergencia en ocasión de incidente vial, calamidad, 

catástrofe natura l o desastre, los funcionarios de salud y vehículos de asistencia 

médica y traslado sanitario prim ario  que se encuentren más cerca del lugar del hecho 

asistirán a las víctimas, sin perju ic io del país en cuyo te rr ito r io  estén y sin necesidad de 

pedido previo por parte del país del lugar del hecho. Las víctimas serán trasladadas a 

los establecim ientos sanitarios que designen los Coordinadores de Salud.

3.2 En el p rim er trim estre  de cada año, los Coordinadores de los Pasos Fronterizos 

podrán in tercam biar una lista sum inistrada por los Coordinadores de Salud que incluirá 

los datos m igratorios y aduaneros relativos a vehículos, choferes, médicos, 

paramédicos, enferm eros, técnicos y auxiliares que intervengan en casos de asistencia 

médica y /o  de traslado sanitario prim ario, incluyendo casos de incidentes viales, 

calamidades, catástrofes naturales y desastres. Asim ismo, los Coordinadores de los 

Pasos solicitarán a los correspondientes organismos de Defensa Civil una lista de 

vehículos y personal destinados a auxiliar en situaciones de incidentes viales, incendios 

o catástrofes naturales, entre  otros. También brindarán in form ación de 

establecim ientos sanitarios con su denom inación y ubicación. Estas listas perm itirán  

que, producido un hecho, el cruce de vehículos y personal sea expedito, con prioridad 

de paso; sin lim itación horaria y salvaguardando la vida del paciente sin restricción de 

días u horarios (hábiles o Inhábiles).

3.3 Acaecido el incidente vial, calamidad, catástrofe natural o desastre, el p rim er 

coord inador que tenga conocim iento del hecho inform ará al o tro  coord inador de su 

m ismo país. El C oordinador del Paso solicitará al Coordinador de Salud o éste ú lrim o 

in form ará sobre la necesidad de envío de una ambulancia con chofer y personal para 

asistencia sanitaria de urgencia o emergencia.

El C oordinador de Salud le rem itirá  al Coordinador Local, a la brevedad, la in form ación 

sobre el vehículo y personal enviado. Una vez recibida, el Coordinador del Paso la 

enviará a su contraparte  para el contro l aduanero y m igra torio  correspondiente, que 

será realizado de form a expedita y en el m enor tiem po posible. Las solicitudes e 

in tercam bios de in form ación se realizarán por el medio de com unicación que los

Coordinadores determ inen como más rápido, ágil y eficaz.
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Asimismo, y de con ta r con ello, rem itirá  datos de la persona afectada y, 

eventualm ente, del acom pañante, a los efectos de los contro les m ig ra to rios  

correspondientes.

De no poder identificarse a la persona afectada, dicha unidad asistencial o 

adm in istra tiva deberá proceder, en un tie m p o  prudencia l, a in fo rm a r al C oord inador 

del paso in ternacional el estab lec im iento  asistencial al que sea trasladada y los datos 

que resulten para dar con la identidad del paciente.

La autoridad m igra toria  que corresponda según el país donde se encuen tre  el 

estab lecim iento asistencial procederá a e fectuar el deb ido con tro l sobre el 

m ovim ien to  m ig ra to rio  que corresponda.

La autoridad m igra toria  que realice la identificac ión  com unicará de inm ed ia to  a su 

contraparte  los datos obtenidos.

Las Partes llevarán un reg istro  d ia rio  de ingresos y egresos de acuerdo al presente 

Protocolo. Transcurrida la urgencia o em ergencia y realizado el traslado, cada Parte 

deberá com unicar a la o tra , cada ingreso, contingencia o novedad que se produzca en 

el m arco del presente.

3.4 En el caso que la persona afectada, in te rnada com o consecuencia de un traslado 

p rim ario  en el estab lec im iento  san itario  de una Parte, requiera un tras lado  secundario 

a un estab lecim iento sanitario de m ayor com ple jidad ubicado en el te r r ito r io  de la o tra  

Parte, los Coordinadores de Salud acordarán los estab lec im ientos san ita rios y el 

m om ento  del traslado del paciente e in fo rm arán  a los Coordinadores en el Paso sobre 

dicho traslado san itario  s iguiendo el p roced im ien to  establecido en el pun to  3.3. del 

presente. Para el cruce de fron te ra  de las am bulancias o vehículos te rres tres , fluv 'a les 

o aéreos que realicen el tras lado secundario se aplicarán sup le to riam en te  las 

disposiciones de este P rotocolo.

3.5 Cada Parte se com prom ete  a to m a r las providencias necesarias para asegurar que 

sus funcionarios actuantes en el te rr ito r io  de la o tra  Parte, de acuerdo con las reglas 

establecidas por el presente P rotocolo, m antengan todos los derechos, garantías y 

beneficios, incluyendo los de naturaleza laboral y previsional, de los que son titu la res  

en el ejercicio de la profesión en el te r r ito r io  de su país de origen.
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CAPÍTULO IV

Notificación a ios Consulados

En caso de que existan fallecim ientos, como consecuencia de la situación que generó 

la alerta de Asistencia Médica Transfronteriza, el Coordinador de Salud y las otras 

autoridades com petentes procederán a in fo rm ar al Consulado del país al que 

pertenece la(s) persona(s) fallecida(s).

CAPÍTULO V

Habilitación y protección de los recursos humanos Involucrados en la asistencia 

médica y ei traslado sanitario primario transfronterizos en casos de urgencias o 

emergencias

5.1 Cada una de las Partes perm itirá  que los profesionales de salud de la o tra  Parte, 

habilitados a ta l fin  por ésta ú ltim a, puedan brindar asistencia médica de urgencia o 

emergencia en su te rr ito r io , circunscripta al marco y finalidad del presente Protocolo, 

sin que esto pueda ser considerado una violación a las disposiciones vigentes sobre 

atención médica de salud.

5.2 En caso de que los funcionarios de salud/recursos humanos involucrados vean 

afectada su in tegridad física con m otivo  del desarrollo de las tareas de asistencia 

médica y /o  de traslado sanitario prim ario  y se encuentren éstos en el te rr ito r io  de la 

otra Parte, ésta ú ltim a brindará todas las acciones de salud destinadas a su pronta 

atención y recuperación sin m ediar cobro alguno. Idéntica protección se brindará a 

conductores y personal de vehículos de auxilio para el despeje de la ru ta  en caso de 

incidentes viales.

CAPÍTULO VI

Circulación de los vehículos de urgencia o emergencia

6.1 Los vehículos utilizados en la prestación de servicios de traslado sanitario prim ario 

y atención médica de urgencia o emergencia que sean ob je to  del presente Protocolo 

deberán cum plir las reglamentaciones técnicas que cada Parte determ ine.
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6.2 Esos vehículos podrán circu la r en ambos lados de la fro n te ra  en tre  las Partes, 

siem pre que estén debidam ente identificados y cuenten con seguro vá lido  en el 

te rr ito r io  de la o tra  Parte a fin  de o frecer la cobertura necesaria en caso de necesidad 

de pago de indemnizaciones po r daños corporales y m ateria les causados a terceros.

CAPÍTULO Vil

Reuniones periódicas y simulacros

7.1 Los Coordinadores Locales y los Coordinadores de Salud de ambas Partes realizarán 

reuniones periódicas para evaluar la im p lem entación  del presente P rotoco lo  y 

de te rm inar la necesidad de adecuación y /o  corrección de situaciones identificadas que 

sean perfectib les.

7.2 Las Partes se com prom eten a realizar sim ulacros anuales de las actuaciones 

acordadas en el presente Protocolo.

CAPÍTULO VIII 

Solución de controversias

Cualquier diferencia que pudiera surgir de la in te rp re tac ión  o aplicación del presente 

Protocolo será resuelta en fo rm a amistosa a través de consultas y negociaciones 

directas entre las Partes, po r la vía d ip lom ática.

CAPÍTULO IX 

Enmiendas

El presente Protocolo podrá ser enm endado por consen tim ien to  escrito  de las Partes 

en cualquier m om ento. Las mismas entrarán en vigor de con fo rm idad  al 

p roced im iento  de entrada en v igor establecido en el Capítulo X del presente Protocolo.
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CAPÍTULO X

Entrada en Vigor, Vigencia, Duración y Terminación

El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha de recepción de la últim a 

notificación escrita por la que una Parte no tifique  a la otra Parte, por vía diplom ática, 

que se han cum plido todos los requisitos necesarios para su entrada en vigor.

La Duración del presente Protocolo será de cinco (5) años desde su entrada en vigor y 

se renovará autom áticam ente por períodos iguales, salvo denuncia form al de una de 

las Partes.

El presente Protocolo podrá ser denunciado en cualquier m om ento por cualquiera de 

las Partes. Para ello, la Parte denunciante deberá in fo rm ar a la otra Parte, m ediante la 

vía d ip lom ática, su in tención de denunciar el presente Protocolo con al menos noventa 

(90) días de anticipación a la fecha en ia cual quiera desvincularse del Protocolo.

Hecho . ^ . . ( ^ X \ . y Q \ . . a  los..... ............  ....días del mes de..^S ).\Á !0 .......de 2024, en dos

originales, siendo ambos igualm ente auténticos

Por la República Oriental del Uruguay Por la República Argentina
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 1 2 JUN. 2026

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el “Protocolo para 

Coordinación de Asistencia Médica y Traslados Primarios Transfronterizos 

Terrestres, Fluviales y Aéreos en casos de Urgencias y Emergencias entre la 

República Oriental del Uruguay y la República Argentina", firmado en



andra  lazo


